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Radicación Nro. 76001-31-10-003-2022-00008-00 
 

Santiago de Cali, primero de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
El apoderado judicial de la demandante, señora MARTHA ISABEL CORTÉS 
ACEVEDO, allega liquidación del crédito que fuera requerida en reiteradas 
oportunidades. No obstante, dicha liquidación no se encuentra ajustada a 
derecho por cuanto no relaciona los abonos que ha efectuado el demandado 
con los correspondientes soportes que lo demuestren, si los pagos se hicieron 
directamente a la demandante o por medio de depósito judicial, de igual manera 
el valor de la cuota alimentaria que se indicó en la liquidación aportada del año 
2022 no corresponde con el real, tampoco es claro el motivo por el cual se están 
cobrando dos veces los intereses de mora de agosto del 2021 a enero del 2023, 
dato que deberá aclarar el extremo activo. 

 
Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que presente la 
Liquidación del Crédito ajustada a Derecho, teniendo en cuenta la última 
liquidación de crédito aprobada por el Despacho, y debiendo especificar mes a 
mes y por valor preciso las cuotas adeudadas y de igual manera debe relacionar 
mes a mes y por valor preciso  la deducción de los valores que se han pagado en 
el curso del proceso, sea mediante depósito judicial o directamente a la 
demandante, en este último evento deberá aportar la documentación que así lo 
demuestre (Art. 446 del C.G.P.). 

 
De conformidad con lo anterior se le concederá un término de diez (10) días hábiles 
para la presentación de la liquidación de crédito requerida. 

 
Por otra parte, con el memorial allegado al despacho, la demandante adjuntó 
revocatoria del poder que le había conferido a la estudiante de derecho ÁNGELA 
MARÍA SOLARTE NOGUERA y designando como su apoderado al Dr. ROBINSON 
ROJAS CÁRDENAS, por lo que, de conformidad con lo establecido en el canon 76 
del C.G.P., se dispondrá la revocatoria del poder otorgado y en su lugar se hará el 
correspondiente reconocimiento de personería para los fines pertinentes (Art. 75 
C.G.P.). 
 
A su vez la estudiante de derecho ÁNGELA MARÍA SOLARTE NOGUERA allega 
memorial con la liquidación del crédito que fuera requerida por el despacho, 
misma que no se tendrá en cuenta por no estar facultada para representar a la 
parte actora, señora MARTHA ISABEL CORTÉS ACEVEDO, teniendo en cuenta la 
revocatoria del poder efectuada por el extremo activo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali Valle 
del Cauca, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que presente la Liquidación del 

Crédito conforme lo expuesto en la parte motiva. Para lo cual se 
concede un término de 10 días hábiles. 

 
SEGUNDO: REVOCAR el poder otorgado por la demandante, señora MARTHA 

ISABEL CORTÉS ACEVEDO, a la estudiante de derecho ÁNGELA MARÍA 
SOLARTE NOGUERA, de conformidad con lo establecido en el canon 
76 del C.G.P., para los efectos que diere lugar. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. ROBINSON ROJAS CÁRDENAS, como 

apoderado judicial de la demandante, señora MARTHA ISABEL 
CORTÉS ACEVEDO, conforme al memorial poder que le fuera 
conferido. 

 
CUARTO: NO TENER EN CUENTA el memorial allegado por la estudiante de 

derecho ÁNGELA MARÍA SOLARTE NOGUERA por no estar facultada 
para representar a la parte actora teniendo en cuenta la revocatoria 
del poder efectuada dentro del sub judice, conforme lo expuesto en 
la parte motiva. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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